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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año................... 33*50 peset; s
Seis meses............ 17*50 »
Tres id.. ............ 9 »

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.—(Mt. l.° del Código Civil).=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

iSuscripciún para fuera de ia eapltal

Un año................. 36 pesetas
Seis meses............ 18*50 »
Tres id.............. 10 *

Fago adelantado

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS

Circular
De interés para los revendedores 
de sifones y gaseosas y público 

en . general.
Por la presente Circular se hace 

público que los sifones, gaseosas 
y oranges, han de continuar ven
diéndose al público a los. misinos 
precios que hasta ahora tenían, es 
decir:

Sinfones, a 0*25 pesetas unidad.
Gaseosas, a 0*25 id., id.
Oranges, a 0*50 id., id.
Sin que bajo ningún concepto ni 

excusa puedan ser elevados.
Burgos 17 de julio de 1937.=EI 

Gobernador Civil Presidente, An
tonio Almagro. ■

Diputación Provincial
COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 30 de 
junio de 1937.

Que se dé cumplimiento a la 
Orden del Gobierno General, in
serta en el Boletín Oficial del Es
tado, correspondiente al dia 24 del 
actual, y en su consecuencia que 
se anuncie la vacante de la plaza 
de Secretario para su provisión 
interina.

Anunciar la plaza vacante de 
Director de los Establecimientos 
de Beneficencia para su provisión 
con carácter interino.

Quedar enterada de un telegra
ma del Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Norte, agradeciendo la 
felicitación que se le envió con 
motivo de la toma.de Bilbao.

Quedar enterada de dos cartas 
del Embajador de Alemania, en 
Salamanca, enviando las mas ex
presivas gracias por los telegramas 
de condolencia, enviados al Führer 
y Canciller de Alemania, y a la 

Embajada alemana, con ocasión 
del criminal atentado al acorazado 
«Deutschland».

Que se procéda a la reimpresión 
de! folleto que en memoria y h >- 
menaje del Excmo. Sr. D. Emilio 
Mola Vidal ha editado la Excelen
tísima Diputación y el Ayuntamien
to de Salamanca, facultando al se
ñor .Presidente para que disponga 
la form i de ¡levarlo a efecto

Que pase a informe de la Comi
sión de Agricultura una carta del 
Sindicato Cerealista de Valladolid, 
remitiendo copia de las proposi
ciones redactadas por las respccti- 
uas Ponencias designadas por. la 
Asamblea y aprobadas por el pleno 
de la misma.

Quedar enterada de un oficio 
de] Sr Juez de primera instancia 
de Lerma, participando que habían 
sido presentadas en aquel Juzgado 
las oportunas cartas de pago que 
acreditan haber satisfecho la canti
dad de 2.507*26 pesetas en esta 
Diputación, importe de las cédulas 
personales del año 1935, corres
pondientes al Ayuntamiento de 
Santa Maria del Campo.

Quedar enterada de los partes 
dando cuenta del ingreso de enfer
mos en el Hospital, por razón de. 
urgencia.
^"Felicitar al Generalísimo Exce
lentísimo Sr D. Francisco Franco 
y a la Junta Técnica del Estado 
por el Decreto-Ley, disponiendo 
que desde el dia 1,° de julio que
daría sin efecto en las provincias 
de Guipúzcoa y Vizcaya el régi - 
men concertado con sus Diputacio
nes en materia económica que es
taba vigente y al propio tiempo 
hacer presento a la junta Técnica 
que. al fijar las normas y dictar las 
instrucciones para la aplicación y 
desenvolvimiento del Decreto-Ley, 
se oiga no solo a las Diputaciones 
interesadas como en el mismo se 
previene, si no a todas las de régi 
men común, nombrando una Po
nencia compuesta de los señores 
Conde; Eguiagaray, Fuente y Díaz

Oyuclós, para que estudien este 
asunto.

Facultar ampliamente a la Po
nencia de Beneficencia, para que 
resuelva con urgencia el asunto 
relativo a la habilitación de las sa
las necesarias en el Hospital Pro 
viudal, con destino a heridos le- 
gionaiios alemanes, accediendo asi 
a la petición hecha por algunos Je
fes de la Legión. -

Autorizar a la Ponencia de Be 
neficencia para que. proceda a la 
venta de un ternero, procedente 
de la vaquería del Hospital Provin
cial.

Aprobar la determinación adop
tarla por el Sr Presidente, por la 
que dispuso que el palco enviado 
por Ja Comisión organizadora de 
la Comida Patriótica, celebrada en 
el dia de ayer, fuese destinado a 
heridos del Hospital y que tenien
do en cuenta la finalidad de la ci
tada corrida, además del importe 
del mismo, que era de 300 pesetas, 
se entregasen en concepto de do
nativo. 200 pesetas más.

Dar las gracias a la Empresa del 
j Coliseo Castilla por la función de 

cine con que obsequió a los asila- 
' dos de los Establecimientos de Be

neficencia.
Contribuir con la cantidad de 

5 000 pesetas a la suscripción 
abierta por la Delegación de «Au
xilio Social» pma Santander, con 
el fin de socorrer a dicha Capital 
tan pronto como sea liberada por 
las tropas nacionales.

Que se giren visitas a los pue
blos de esta provincia que ocupa
dos por los marxistas se van libe
rando por las tropas nacionales 
para apreciar las necesidades y 
atender a las mismas en ia forma 
y cuantía que las circunstancias 
aconsejen.

Quedar enterada del dictamen 
emitido por el Abogado, D. Lean
dro Gómez de Cadiñanos, a virtud 
de acuerdo adoptado por esta Cor
poración en el asunto relacionado 
con los ofrecimientos de auxilios 

hechos al Estado por la Diputación 
y Ayuntamientos interesados para 
la construcción del ferrocarril di
recto Madrid-Burgos, que pase a 
informe de la Comisión de Hacien
da y rogar a! Sr. Cadiñanos que 
envíe la minuta de sus derechos.

Quedar enterada del oficio del 
Excmo Sr. Gobernador civil, tras 
ladando otro del Excmo Sr. Go
bernador General del Estado, en 
el que se comunica a esta Corpo
ración la resolución de la compe
tencia suscitada entre la Diputa
ción de Burgos y la de Guipúzcoa; 
con motivo de haber sido recluida 
en la Casa de Salud de Santa 
Agueda, la Religiosa demente Ju
liana Camarero Bartolomé, en el 
sentido de. que corresponde a la 
Diputación de Guipúzcoa satisfa
cer los gastos de estancia de la 
enferma de referencia, y que se dé 
traslado de dicha disposición a la 
Excma. Diputación provincial de 
Guipúzcoa a los efectos proce
dentes.

Entregar a Víctor Andrés, de 
esta ciudad, su hermana Consola
ción Murga, asilada en la Casa de 
Caridad.

Publicar un anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia y periódi
cos de la localidad, a fin de que los 
que sé crean con derecho a disfru
tar de los beneficios que el Decre
to de. 21 de jimio de 1936 estable
ció en favor de los padres de fami
lia numerosa puedan solicitarlo de 
esta C<> poración.

Aprobar varios padrones de cé
dulas personales formados por dis
tintos Ayuntamientos.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Señalar para celebrar la primera 
sesión del mes de julio, el dia 7, a 
la hora de las diecisiete y para las 
restantes los dias 14, 21 y 28, a la 
misma hora.

1 burgos 30 de junio dé 1937.=EI 
Presidente, losé Casado.=EI Se
cretario accidental, Emérito Gon
zález.

toma.de
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS

INTERVENCIÓN Ejercicio de 1937

Balance de comprobación y saldos en 30 de junio de 1©3*7

Número 
de loe folios 
del Mayor

TITULOS DE LAS CUENTAS

SUMAS lii'.I, SALDOS

DEBE

PESETAS

HABER

PESETAS

DEUDOREb

PESETAS

AGREE DORE>

6 Capítulo l.°—Rentas.............................................................................. 102560*99 24618*64 77942*35Id. 2.u—Bienes provinciales. . . . . ....................................... > »
7 Id. 3.°—Subvenciones y donativos . . . ■............................ 830519*49 » 830519*49
8 Id. 4.°—Legados y mandas................................................... 4000 1287*10 271290
9 Id. 5.°—Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones . 6450 2296 4154Id. ti.0—Contribuciones especiales ........ » > »

51 Id. 7.°—Derechos y tasas,........................................................ 243180 39223*70 203956*30
11 Id. 8.°—Arbitrios provinciales......................................................... 26904 1231*10 25672*90
12 Id. 9.Impuestos y recursos cedidos por el Estado . . . . 688788*56 29447-99 659340*57
53 Id. 10.°—Cesiones de recursos municipales................................... 1135929*10 227092*38 908836*72
14 Id. H.°—Recargos provinciales...................... ................................. 257994 » 257994

Id. 12.°—Traspaso de obras y servicio"s públicos. . . . , . >
Id. 13.°—Crédito provincial........................................................  . > >
Id. 14.°—Recursos especiales........................................................ >

15 Id. 15.°—Multas............................................................................... 500 » 500Id. 16.°—Mancomunidades interprovinciales................................. >
16 Id. 17.°—Reintegros......................................................................... 87455*39 12927*33 74528*06Id. 18.°—Fianzas y depósitos............................................. » >
55 Id. 19.°—Resultas.....................................................................  , 852659*42 1464080*19 601490‘7757 Capitulo l.°—Obligaciones generales . ....................................... 61189*92 198550*82 137.360‘QO18 Id. 2.°—Representación provincial.............................................. 3073*64 27500 9449K‘3fiId. 3.°—Vigilancia y seguridad....................................... > >
19 Id. 4.°—Bienes provinciales.................................................. 4000 400020 Id. 5.°—Gastos de recaudación....................................... 1227*99 19900 1 8A79‘O150 Id. 6.°—Personal y material .................................. 189252*45 429381*16 94019R‘71Id. 7.°—Salubridad e higiene ...... » -*-W 14¡o í 1

56 Id. 8.°—Beneficencia................................................... 267684*85 1335815 1068130‘1 523 Id. 9.°—Asistencia social.............................................................. 5182*37 22110 1609724 Id. 10.°—Instrucción pública....................................... 15774*35 69859*25
J.Ut/Zi / vi)
54084‘QO58 Id. U.°—Obras púbdcas y edificios provinciales. 120148*88 2050964*15 1930815‘97

Id. 12.°—Traspaso de obras y servicios públicos del Estado .
Id. 13.°—Montes y pesca.................................. >

26 Id. 14.°—Agricultura y ganadería........................................ 4593-75 59737*50 55143‘75Id. 15.°—Crédito provincial.................................. ■J> »
Id. 16.°—Mancomunidades interprovinciales...................... > >

27 Id. 17.°—Devoluciones......................................................... 3771'58 5000 1 998'4928 Id. 18.°—Imprevistos.............................................................. 1014*28 14000 19085‘7952 Id. 19.°—Resultas.........................................................  . 484292*19 484292*1929 Presupuesto de 1937.................................................. 4236817*88 4236817*88
Propiedades y derechos............................................. » »
Valores independientes del presupuesto....................... >

54 Depositario...................................... .................................. 2544351*17 1329294*83 1215056*3439 Banco de España, cc de metálico............................ 345197*74 291697*74 5350040 Depositarlo. Su cc en Banco de España...................... 291697*74 345197*74 53500Depósitos........................................................ >
Depositantes.................................................. > 7>

5 Valores fuera del presupuesto....................... 171965*51 752146*74 580181 ‘9.337 Fernández Villa Hermanos, cc a la vista . 280918*77 130074*43 150844*34' Idem c/c a ocho dias vista 2> ))
42 Idem c/c a tres meses vista . 1028*20 1028*20
38 Idem c/c a seis meses vista . . . . 437918*92 100000 337918 9236 Depositario, sus cuentas en la casa Fernández Villa Hermanos 131102*63 619865*89 488763'2630 Presupuesto extraordinario 1928-37 , 7773065*04 7773065*0431 o -2 i Capítulo 3.?, Subve iciones y donativos, articulo l.° del Estado- . 7773065*04 4660678*57 3112386*4732 s S Capitulo 11.°, artículo 2.°, Construcción de caminos vecinales . 4657885*66 7773065*04 3115179*3833 Banco de Crédito Local de España, c c al 1 y V2 por 100 anual . . 7409124*51 5709479*70 1699644*8134 e = Diputación, su cuenta por empréstito en el Banco de Crédito Local. 6902626*44 8602271*25 1699644*8135 5 / Depositario, fondos de empréstito............................ 4660678'57 4657885*66 2792*91

1 BancodeCréditoLocal, s/c de crédito por c”. pignoración de valores. » »

___ Sumas ...........................53011591*02 53011591*02 10102593 27 10102593*27

Suma del Diario: 53. Olí. 591*03

Burgos 30 de junio de 1937.=3l Interventor, Paulino Manrique.=V.° B.°=E1 Presidente accidental, Buenaventura Conde.
14 de julio de 1937.=La Co nisión gestora, en sesión de dicho día, acordó quedar enterada y que se publique en el Boiitin 

Oficial.=E1 Secretario accidental, Emérito González.
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JEFATURA PROVINCIAL DE ESTADISTICA
 

Movimiento demográfico de la capital y provincia de Burgos en el mes de mayo de 1937.

Provincia. Capital.

í Nacimientos...
Cifras absolutas de i Defunciones...

b^hos j Matrimonios ..
f Abortos...........

811
543

39
23

109
132

9
6

í Natalidad. .. .
Por i.ooo habitan.i Mortalidad.... 

te» ............\ Nupcialidad. ..
f Mortinatalidad.

2'21
1'48
0'11

2*41
2'92
0'20
0‘13

Abortos,

Población de laj P™™3 
f Capí Ldl. • •

 367097
45243

Fallecidos.

Nacido» 

Provincia.

(Varones........... 431
(Hembras......... 350
/ Total. . . . 811

iNacidosmuertos 11
(Muertos al nacer
'Muertos antes

8

j de las 24 horas 4
TOTAL.... 23

(Varones........... 298
/Hembras.......... 245
( Total. . .. 543

62
47

109

5
1

6

94
38

132

Capital. Provincia Capital,

Menores de un año 84 13

Menores de 5 años 
De 5 y más años.. 
No consta.............

118
423

2

16
116

T O TAL . . . 543 132

Fallecidos ..., i Menores
(de 5 años.

I?n o.stableci-l r-. £■
ni lentos be-/ L/6 O y 
néfl.-os... lmás años

4

79

3

74f Total 83 77

En establecimientos 
penitenciarios. 2 2

Defunciones clasificadas por causas de muerte.

(Nomenclatura abreviada).

Capital,Provincia.

1 Fiebre tifoidea (tifus abdominal).........................
2 Tifus exantemático. . ...............................  . . . .
3 Viruela...................................................................
4 Sarampión. • . ........................... .......................
5 Escarlatina...................................;......................
6 Coqueluche...........................................................
7 Difteria y Crup 
8 Gripe
9 Peste .............................. 

10 Tuberculosis del aparato respiratorio ... .......
11 Otras tuberculosis (*)
12 Sífilis 
13 Paludismo (Malaria)..............................................
14 Otras enfermedades infecciosas y parasitarias.. .
15 Cáncer y otros tumores malignos
16 Tumores no malignos o cuyo carácter maligno no

está especificado
17 Reumatismo crónico y gota
18 Diabetes azucarada .....................
19 Alcoholismo crónico o agudo
20 Otras enfermedades generales y envenenamien

tos crónicos.. ................................
21 Ataxia locomotriz progresiva y parálisis general.
22 Hemorragia cerebral, embolia o trombosis cere

ta ra 
23 Otras enfermedades del sistema nervioso y de los

órganos de los sentidos (**) .......................
24 Enfermedades del corazón ,
25 Otras enfermedades del aparato circulatorio. . . . .

2

2
1
5
8
>

23
8

8
21

1
1
2

7
3

50

25
59
16

8
1

3
5

3
1

6

4
9
2

ALH1BHASI11MOS
Provincia. Capital.

820 115
7
> >

■ATB1MOMOS

De soltero y soltera .. ■.............................. -........... 34 8
De soltero y viuda....................................................... 1

» »
2 »
1
» »
1 1
» »
»

r. , ( Varones..
De menos de 20 anos........................ ■ • • • í Hembras • > »
p, Varones.- 10 2
De 20 a 24............................................... j Hembras.. 18 4
rx Varones.. 14 3
De„5 a 29.....................  j Hembras • 13 3

->p ( Varones. ■ 8 2
ue 3U a 34......................  j Hembras. . 6 1 2

Provincia. Capital.

26
27
28

29
30
31
32
33
34

35
36

37

38

39
40
41
42

43

Bronquitis (***)..................... ................................
Neumonía...............................................................
Otras enfermedades del aparato respiratorio (ex

cepto tuberculosis).....................................
Diarrea y enteritis..........................................
Apendicitis ...........................................................
Enfermedades del hígado y de las vías biliares. . 
Otras enfermedades del aparato digestivo ........
Nefritis.. . . ..................................... • • •
Otras enfermedades del aparato urinario y del 

aparato genital. . . .. 
Septicemia e infecciones puerperales • .. 
Otras enfermedades del embarazo, del alumbra

miento y del estado puerperal ■ 
Enfermedades de la piel, del tejido celular, de los 

huesos y de los órganos de la locomoción. . .
Debilidad congénita, vicios de conformación con- 

génitos, nacimiento prematuro, etc ...
Senilidad.............................................. -
Suicidios  
Homicidio................................................................
Muerte violenta o casual (excepto suicidio y ho

micidio) . .
Causas no especificadas o mal definidas  ■ .

Total.................................... ■ •.

24
37

12
30

2
8

24
14

2
1

1

17
39

76
14 

543 !

(*)
(**) De ellas

r Tuberculosis de 'as meninges
' Meningitis simple ........
( Bronquitis crónica ...............  .

Total.........................................

3
13
7_ 

23 i

1
12

1
4

1
8
2

3
7

49 
2 

132
1
2

"3

Provincia. Capital.

( Varones.... 2
De 35 a 39................................................. j Hembras... 1 »

(Varones.... 5 2De 40 a 49............................................ • • ¡ Hembras... 1 >
(Varones.. . »

De 50 a 59................................. ¡Hembras... >
(Varones.. . >

De 60 y más........................................ • • ¡ Hembras. .. » >
(Varones.. . *

No consta ...................................... /Hembras . >

DEFUMCIOBíES

(Varones. ■ . 150 66
Solteros......................................................¡Hembras. . 94 20

(Varones. ■ ■ 98 24
Casados.................................................... ¡ Hembras... 71 9

(Varones. .. 49 4
Viudos.............................................. ... .j Hembras ■ . 80 9

(Varones.. .. »
Divorciados...............................................¡Hembras . . >

(Varones.. . 1 »
No consta.................................... Hembras... > »

Burgos 30 de junio de 1937.=E1 Jefe provincial de Estadística, Andrés Cerdán.
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Providencias judiciales
Miranda de Ebro

D. Mariano Gimeno Fernández, 
Juez de Instrucción de esta ciu - 
dad y su partido,
Por el presente se requiere al 

penado Pascual Robledo Ayala, 
vecino de Nograro (Alava), cuyo 
actual paradero se desconoce, pro 
cesado en la causa número 97 de 
1935, seguida en este Juzgado por 
tenencia ¡lícita de armas, para que 
en término de quinto día haga pago 
en este Juzgado de Instrucción de 
la cantidad de 436‘25 pesetas, a 
que ascienden las costas tasadas 
por ja superioridad en la causa 
arriba indicada, apercibido que de 
no hacerlo en el plazo indicado se 
procederá a su exacción por la vía 
de apremio.

Dado en Miranda de Ebro a 15 
de julio de 1937 =EI Juez, María-' 
no Jimcno.=Por su mandado, Jai
me Pérez.

Villadiego.
D. Donato Gutiérrez Diez, Secre

ta! io habilitado del Juzgado de 
primera instancia de esta villa y 
su partido,
Doy fe: Que en los autos de 

ju¡< io ejecutivo, seguidos ante este 
Juzgado, de que se hará mención, 
se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue:

Sentencia.—En Villadiego a 21 
de junio de 1937, el Sr. D. Ali- 
pio Ai royo Humada, Juez muni
cipal en funciones de primera ins
tancia de Villadiego y su partido, 
por hallarse el propietario destina
do en los Consejos de Guerra, ase
sorado por el Letrado, D. Amando 
Blanco Diez, ha visto los prece
dentes autos de juicio ejecutivo, 
instados ante este-Juzgado, por el 
Procurador, D. Gregorio Casado 
I lado, en nombre y representación 
de D. Bonifacio Ortega Garda, ma
yor de edad, casado, labrador y 
vecino de Cañizal' de Amaya diri
gidos por el Letrado, D. Primitivo 
Martínez de ¡a. Cuesta, contra don 
Antomno Manzana! Ortega casa- i 
do, mayor de edad y vecino de 
Sotresgudo, sobre reclamación de 
la cantidad de 2.000 pesetas,

Fallo: Que debo de mandar y 
mamlo seguir adelante la ejecución 
sóbrelos bienes embargados a don 
Antomno Manzanal Ortega, hasta 
hacer trance y remate de dichos 
bienes y demás que fueran de su 
pertenencia y con su producto ha
cer entero y cumplido pago al ac
tor, D. Bonifacio Ortega García 
dé la cantinad de 2.000 pesetas que 
e reclama, intereses del 5 por 100 

anual desde la interposición de la 
demanda y todas las costas causa
das y que se causen hasta el cum
plimiento total del presente fallo.

Asi por esta mi sentencia, lo

I pronuncio, mando y firrno.=Ali- 
pío Arroyo.—Lie. Amando Blanco 
Diez.

La precedente sentencia ha sirio 
publicada en el día de su fecha Y 
para que conste, en cumplimiento 
de lo mandado, a los efectos de 
publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, para que sirva de 
notificación al ejecutado rebelde, 
D. Antonino Manzanal Ortega, ex
pido el presente en Villadiego a 5 
de julio de i93Z.=Donato Gutié
rrez Diez.

Palazuelos de la Sierra
D. Roque Diez Lázaro, Juez muni

cipal de esta villa,
llago saber: Que en el mismo 

I y < n ejecución de sentencia del jui
cio seguido a instancia de I). Pe
dro Sáiz Santos, contra D. Manuel 
Montes Santamaría, ambos de esta 
vecindad, sobre pago de 425 pese - - 
tos de principal y las costas que a 
éste le corresponden, he acordado 
en providencia de este dia y a ins
tancia del primero, sacar a pública 
subasta los bienes . embargados al I 
segundo que son los siguientes:

Dos colchones de lana, tasados I 
en 50 pesetas cada uno, total 100 I 
pesetas.

Una casa en el término de este 
pueblo, calle del Prado, que surca I 
por N con un pajar de Tomás 
Diez, por S. otro de Silverio Gar
cía o sus herederos, E. calle liiuni - 
cipa! y O. entrada principal y un | 

. corral.que está surcando con dicha 
casa, tasado todo en 750 pesetas.

I Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, el 
dia 11 de agosto próximo venide
ro y su hora de las diez, advirtién- 
dosc a los Imitadores que. concu 
rran con su cédula personal, y para 
tomar parte en ella deberán con 
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de su tasa 
ción, previniéndoles también que 
"<> se han presentado lítalos de 
pi opiedad, y que el mejor postor 
deberá proveerse de ellos a su 
costa Los expresados bienes se 
encuentran dentro del término mu
nicipal de este Juzgado.

Y con el fin de que sea insertado 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, expido el présenle en Palazuc 
los de la Sierra a 17 de julio de 
1937.=El Juez, Roque Diez =Por 
su mandado.=EI Secretario, Eulo
gio Alegre.

Palacios de Benaver
D. Bernabé Pérez del Rio, Juez 

municipal de este distrito,
Hago saber: Que en el juicio 

verbal civil, incoado por D. Leon
cio Martínez Gordo, como marido 
y representante legal de Teresa 
Diez García, contra D Gabriel 
Marcos Hurtado, sobre reclama
ción de pesetas, he dictado senten
cia, cuya parte dispositiva dice así:

En Palacios de Benaver a 23 de 
junio de 1937. Vistos los presentes 
autos con los documentos presen
tados por el actor y los artículos 
18 y 23 de la ley de Justicia Muni
cipal y demás pertinentes de ja ley 
de Enjuiciamiento civil,

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al demandado rebelde don 
Gabriel Marcos Hurtado, a que tan 
pronto como esta sentencia sea fir
me, pague al demandante, . don 
Leoncio Martínez fiordo, como ma
rido y representante legal de Tere
sa Diez Garda, la cantidad de 600 
pesetas que reclama, con imposi
ción de costas cansadas y que se 
causen hasta su completo pago; y 
en atención a que I). Gabriel Mar
cos se halla constituido y declara
do en rebeldía y con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 283 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, se hace 
DÚblico por medio de esta senten
cia para que le sirva de notifica
ción y parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Palacios de Benaver a 
23 de junio de 1937.=EI Juez, Ber
nabé Pérez. ==EI Secretario, Lope 
Santa Marina.

Anuncios Oficiales
Alcaldía, de Belbimbre.

Hallándose vacante la Secreta
ría de Belbimbre yBarriode Muñó, 
que componen la Mancomunidad, 
por el presente se anuncia su pro
visión interinamente a concurso por 
termino de diez días a contar dcs-

I de la publicación cu el Boletín Ofi
cial de la provincia, debiendo din 
gir las instancias o solicitudes a 
esta Alcaidía debidamente reinte
gradas y justificantes precisos, te
niendo en cuenta que los solicitan
tes han de pertenecer al Cuerpo de 
Secretarios, con arreglo a lo pre
ceptuado en el Reglamento de fun
cionarios de 23 de agosto de 1924, 
y ai líenlo 162 de la Ley municipal 
vigente, sin cuyo requisito no se
rían admitidas.

El sueldo a percibir por los Se
cretarios de esta Mancomunidad 
es de 2.000 pesetas anuales.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento y a los efectos de lo orde
nado en circular de fecha 25 de ju
nio último, inserta en el Boletín 
Oficial de la provincia de fecha 30 
de junio (Boletín Oficial uúm. 151). , 

_ Belbimbre 5 de julio de 1937.= 
El Alcalde, Abundio González 
Puente

Alcaldía de Moncaloillo.
Se halla vacante la plaza de Se- 

<j otario de este Ayuntamiento, 
anunciándose el oportuno concurso 
paia su piovisión interina, con el 
haber anuua: de 2 000 pesetas, que 
seián satisfechas por trimestres 
vencidos del presupuesto munici
pal.

¡ Los aspirantes a! desempeño de 
dicho cargo, que habrán de^erte- 
necer al ( ucrpo de Secretarios 
de Ayuntamiento, presentarán sus 
instancias en esta Secretaría, en el 
plazo de quince días, a contar de 
la fecha de la publicación del pré
senle anuncio, debidamente reinte
gradas y acompañadas de los do
cumentos que acrediten su buena 
conducta y ser adicto al Movimien
to NacionalSalvador de España.ó

Moncalvillo 4 de julio de 1937.= 
El Alcalde, Juan Elvira Mayor.

Alcaldía de Pesquera de Ebro.
No estando provista en propie

dad la Secretaria de este Aynn- 
famiento, dotada con el haber 
anual de 2.000 pesetas; esta Cor
poración municipal acordó) anun
ciar un concurso para su previ- 

I sion con el carácter de interina, 
I de confuímidad con lo preveni

do en la Orden del Gobierno Ge- 
"eral, inserta en el Boletín Ofi- 

| claldel Estado, correspondiente al 
dia 21 de junio próximo pasado, 
con arreglo a las siguientes condi
ciones:

Primera. El plazo para la pre- 
I sentación de instancias será de 

diez dias hábiles, a contar desde 
el siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, y se dirigirán al señor 
Alcalde-Presidente de este Ayun- 
mientó, acompañadas de la cédula 
personal y reintegradas con la pó
liza correspondiente de i‘50 pe
setas..

Segunda. Los aspirantes acre
ditaran que pertenecen al Cuc-po 
de Secretarios de Administración 
Local.

Tercera.. Esta interinidad no 
constituirá derecho alguno.a favor 
del designado para ocupar la pla
za, de conformidad con lo preve
nido en la Orden del Gobierno Ge
neral.

Cuarta. El concurso será re
suelto dentro de los cinco dias 
siguientes a aquel en que finali
ce el plazo de admisión de solici
tudes.

Pesquera de Ebro 14 de julio de 
1937.=EI Alcalde, Tomás Valdi- 
vielso. -

Anuncios particulares
A los Carniceros de la provincia.

Ln la Casa Sucesor de Fonrnier, 
Plaza Mayor, 56, se hallan a la 
venta las láminas indicadoras de 
las clases de carnes, ordenadas por 
la Junta Provincial He Abastos.

Cuatro modelos impresos en car
tulina y pintados a la acuarela, 
8 pesetas. —A reembolso, 9. 2 3

Imprenta Provincial


